
 
EVALUACION CONVOCATORIA 02-2018 

MOVILIDAD ESTUDIANTES 
RESULTADOS CUARTA EVALUACIÓN 

Evaluación convocatoria 02-2018, apoyo para la socialización, divulgación y difusión de 
resultados de proyectos de investigación o creación a ser presentados en eventos nacionales o 
internacionales por estudiantes 

Se realizó la evaluación de las propuestas que se presentaron a la convocatoria de movilidad 02-
2018 la cual registra Dos (2) propuestas con documentación. A continuación se presentan los 
resultados de la revisión de documentos y la  evaluación de las propuestas que registraron 
documentos: 

Ponencia Código Facultad Ponente Puntaje Evento Lugar Fecha Observaciones 

Local 
literacies: 
Sources 
for EFL 
pre-service 
teachers 
to build 
curriculum 

1150 Ciencias y 
Educación 

Yuly 
Andrea 
Nieto 

Gómez 

74 X Coloquio 
Internacional 

sobre 
Investigación 
en Lenguas 
Extranjeras 

(CIILE) 

Veracruz, 
México 

20 al 22 de 
junio de 2018 

El CIDC se 
permite 

informar al 
investigador(a) 

que ésta 
propuesta ha 
sido aprobada 

satisfactoriame
nte. De manera 

atenta le 
solicitamos 
radicar en el 

CIDC o enviar al 
correo 

electrónico 
cidc@correo.udi
strital.edu.co, la 

carta de 
solicitud del 

avance firmada 
por el docente 
de planta, con 
visto bueno de 
tesorería que 
indique que el 
docente que 
asumirá el 
avance se 

encuentre al día 
y copia del 

pasaporte del 
estudiante 

ponente. Los 
documentos 

anteriormente 
mencionados 
deberán ser 

allegados como 
máximo dentro 
de los dos (2) 
días hábiles 

siguientes a la 
publicación de 
los resultados 
definitivos por 
parte del CIDC. 



 
Lo anterior a 

efectos de que 
se pueda iniciar 

el trámite 
respectivo. 

The Great Ear: 
Research on 
Listening in 
Education 

1982- 2017 
Contributions 

from Latin 
America and 
Colombia to 
the research 
on listening 

1163 Tecnológica JULIANA 
LEÓN 

SUÁREZ 

72 International 
Listening 

Association, 
39th Annual 
Convention 

Dublín, 
Irlanda 

20 al 23 de 
junio de 2018 

El CIDC se 
permite 

informar al 
investigador(a) 

que ésta 
propuesta ha 
sido aprobada 

satisfactoriame
nte. De manera 

atenta le 
solicitamos 
radicar en el 

CIDC o enviar al 
correo 

electrónico 
cidc@correo.udi
strital.edu.co, la 

carta de 
solicitud del 

avance firmada 
por el docente 
de planta, con 
visto bueno de 
tesorería que 
indique que el 
docente que 
asumirá el 
avance se 

encuentre al día 
y copia del 

pasaporte del 
estudiante 

ponente. Los 
documentos 

anteriormente 
mencionados 
deberán ser 

allegados como 
máximo dentro 
de los dos (2) 
días hábiles 

siguientes a la 
publicación de 
los resultados 
definitivos por 
parte del CIDC. 
Lo anterior a 

efectos de que 
se pueda iniciar 

el trámite 
respectivo. 

 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

27 de Abril de 2018 


